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Entrevista a Bernardo Valle Monroy, consejero del IECM, habló sobre las elecciones de
integrantes de Copacos y el Presupuesto participativo.   

(2023-05-02), 760 Radio Cañón, Así lo dice Lamont, Federico La Mont, (Entrevista) - 12:45:26, Duración:
00:06:21 Precio $0.00
FEDERICO LA MONT, CONDUCTOR: Continuamos con el Consejero del Instituto Electoral de la Ciudad de
México, Bernardo Valle Monroy.

Rápidamente, señor Consejero, le agradezco por tomar la llamada. Buenas tardes.

Y acerca de las expectativas para estas citas de los capitalinos para elegir a las Comisiones de Participación
Comunitaria, la Copaco.

Buenas tardes para usted Consejero.

BERNARDO VALLE MONROY, CONSEJERO DEL IECM: Buena tarde. Un gusto poder estar el día de hoy
contigo y tu auditorio, hablando de este tema que estamos organizando relacionado tanto con las elecciones de
los órganos de representación en las diferentes colonias y pueblos de la Ciudad de México, como son los
Copacos, así como de la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo que estamos llevando a cabo, un
gusto.

FEDERICO LA MONT: Primero, ¿esta figura Consejero es democrática y también crea una ventana de
democracia para que los ciudadanos podamos estar en tablas con los alcaldes?.

BERNARDO VALLE MONROY: Así es. Mira, quiero decirte que esta figura de las Comisiones de Participación
Comunitaria es muy importante, porque son las personas que van a representar a la vecina y vecino ante las
autoridades de las alcaldías. Ellos van a ser responsables de organizar las asambleas, de tener la comunicación
con las diferentes vecinas y vecinos, detectar la problemática que tienen y buscar las gestiones y facilitar que
estos temas se resuelvan.

FEDERICO LA MONT: ¿En su perspectiva, la nueva Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México
requiere cambios?, ¿llega sólida este proceso dominical?.

BERNARDO VALLE MONROY: Creo que en cuanto a la Ley de Participación Ciudadana, tenemos ya desde el
año del 98, tenemos una ley que se ha venido reformando, y quiero decirte que venimos de menos a más. Me
parece que esta ley que se reformó hace no mucho tiempo, tiene algunas ventajas, antes se elegían planillas,
ahora se elige de manera individual. Anteriormente, había un Coordinador que era el que se elegía y no
cambiaba, ahora es a través de un sorteo y cambia cada año. Entonces creo que tiene ventajas sobre las leyes
anteriores, creo que todas las leyes son perfectibles y habrá que revisarlo. Pero me parece que en este
momento está funcionando bien este mecanismo.

FEDERICO LA MONT: ¿Por qué se llevó a cabo antes en septiembre y ahora se va al mes de mayo?.

BERNARDO VALLE MONROY: La idea, más que por la elección de los Copacos, tiene que ver con el
Presupuesto Participativo. Como se hace al mismo tiempo, la intención es que el Presupuesto Participativo se
elija en este mes y que se ejecute a cargo de las alcaldías en este mismo año. Pero al final, la idea es de que
las Copaco duren los tres años que establece la ley.

FEDERICO LA MONT: También encuentro aquí en la información, que el Instituto Electoral de la Ciudad de
México determina causales de remoción y solución de conflictos a través de un reglamento. ¿Esto aplica, desde
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luego, en esta elección de los Copacos, no es así?.

BERNARDO VALLE MONROY: Exactamente. Mira, los representantes de los vecinos y vecinas, tienen una
serie de obligaciones y en caso de que hay alguno que no cumpla con sus obligaciones, ellos son sujetos a un
procedimiento y que podrán ser removidos. Creo que es un mecanismo correcto. Como todos los servidores
públicos que ejercemos una función, en este caso no son servidores públicos, pero sí finalmente representantes
vecinales que estamos sujetos a cumplir con una serie de mandatos, y en caso de que no lo hagamos,
podamos ser sujetos a que nos quiten del cargo.

FEDERICO LA MONT: ¿Algún comentario que desea agregar como información para quienes asistiremos el
domingo próximo a esta jornada democrática a la que nos convoca el Instituto Electoral de la Ciudad de
México?.

BERNARDO VALLE MONROY: Con mucho gusto. Mira, quiero decirte que este domingo siete de mayo
instalaremos mesas receptoras de opinión y de votación en las diferentes colonias y pueblos. Vamos a instalar
dos mil 438 mesas a partir de las nueve de la mañana, para que la ciudadanía pueda ir y elegir a los mejores y
las mejores candidatas y candidatos. Se han registrado 18 mil 904 personas para las mil 837 colonias y pueblos
que hay en la ciudad de México. Entonces, es importante que vayan y que elijan a quien los van a representar
por lo siguiente tres años, esto por el bien de sus colonias y pueblos.

Cualquier información que necesiten lo pueden conseguir consultando la página de internet del instituto que es
www.iecdm.mx y que las mesas receptoras las van a encontrar muy cerca de sus casas, en sus mismas
colonias donde usualmente se ponen las casillas.

FEDERICO LA MONT: Gracias por su tiempo, Consejero. Buenas tardes y espero que haya una copiosa
jornada este domingo.

BERNARDO VALLE MONROY: Eso esperamos. Muchísimas gracias por la oportunidad.
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